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ORDF;N de 17 de Julio q,e 1968 por la gU,e se con
ceífe la Medl:t~ta «Al. Mérito en ,el frabajo», en S1l 
cate!ióri'a de !>tata; a don Vicente Oliva Rosillo. 

Ilmo. Sr.: ViSto el. eXPedierlte tramitado sobre Concesiórl de 
la. M~al1a del Trabajo a favor de don Vicente Oliva Rosi11o; Y 

Resultando que el señor Oliva Rosillo ingresó en el Mutua
lismo : L~bOl:al en ..1948 . . estando encargado desde dicha fecha. 
como Jefe (H~ lit cetitralita telefónica del Servicio de Mutualida
des Laborales; . en 196Q .(lJ.~ J1(~mbrado Jefe de Ia Ce,ntral Telefó
nica del Ministerio de Trabajo. cargo que viene desempeñando 
con toda eficacia,; se encuentra en posesión de varias condeco
rsdones militares españolas y extranjeras. totalizando veinte 
años , de servicio~ prestados al Estado con la máxima competen-
cia y lllbotió$i'da'd ;., . , 
, Cí.l~Siderarüio 'que cortcul'ren en el sellór Oliva Rosillo las cir· 

cunstnhcilis prevenidas en los articulas l. 0. 4:° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se hart justificada 
veinte años de se\,vicios laborales prestados con carácter ejem
plar.y tih.a. co.ri~ticta digna , de en~omio en el cUqlpl.i~ie~t.o de 10.s 
detetM ' qu'e lmpoheel desempeno de una profeslOnUt¡J habI-
tualmente ejercida; , , ' 

:' cbrl'&idbr;¡.ndó Que los afios deá,Linegado trabajo y los méritos 
c~!I~i)jdó'S .son fa?tore~ que justif~can cumplidamente la exqep
Clon 'a la 'norlPa geneta1. y que . el mgreso en la Orden de la Me
dalla: , d~1 Tra~ajb .se 9'eriflquf' pOI . categoría su~erior a la inicial. 

, Vlsh:l el refehdo .Reglamento de 21 de septIembre de 1960, 
" Este Minist'erio tia acordado conceder a don Vicente Oliva 

RósHlti 'la Medalla «Al Merito en el T rabajo» en su categoría de 
Plata . 
" LQ , q~.eAigo a V. l . para su conoeimiE!nto y efectos. 
,e Dios' gtiarde a V. 1. 
-. Madi'id. 17 de jUIi? de 1968 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de -17 de 1u lio de 1968 por la que se cón
cede la M edalla «Al M érito en el Traba j a» . en S1l 
categoría de Pla ta. a don Alfonso Martín ez JI Mar
tínez Molla. 

Ilmo. Sr.: .:Visto el exºediente tramitado sobre cOI1L"esión de la 
Medalla del Ti'abájo a favor de don Alfonso Martínez y Mar-
tinez Molla; y , -

Resqltando que el señor Martinez y Martínez Molla. perte
necienté ál ctiefIld dl:irleral Administrativo de la Administración 
Civil del Estado ha pres~ado servicios en la Magistratura de 
Ttabajo número 5 de Madi-Id y en lá Sección de Cooperativas 
de e la Dirección General de Promoción Social : está destinado 
actualmente en el Gabinete de Estudios Estadísticos de la Secre
taría General Técnica del Departamento. totalizando veintiocho 
años tle servicio~ prestad'os al Estado con la máxima laboriosi-
dad '5' c'ompetencia; .' . 

Consi'derandb que concurren en el señbr Martinez y Martinez 
Molla .las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado veihtiocho años de servicios laborales prestados con 
caráeter ejemplar y una cond~cta ~igna de enc0!:Dio en el cum
pHmieritb tle lds del:l€r.es que impone el desempeno de una pl'v' 
fesidn' útil habituálnHmte ejercida: 

' CÓnsiderahdo ¡hie los afias de abnegado trabajo y los méritos 
contf.i\ídos son fa,ctore,s qUe justif~can cumpiidámente la excep
ctón it ta nprma ~ene.r~. y ,que el mgreso en la Orden de ~a. ~e
daU& 'del Traoajr; se vehfiijue por categoria superIOr ,a la. mlclal. 

visto el refurhió Re~aiíie~td de ~1 dé septieD;lbre de .1Jl1ro, , 
, Este Mini~terib liá ll,c'cli-dadi> conceder a non Alfonso Martíhez 

y Mlift~n'ez Molla la MedaJla -«Ai Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Pláta. , 

:r;o que digo a V. l. para su conocimlentb y efectos. 
Dios 'guarde a V. l. 
Madrid. '17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. ":r. Subsecretario de este Departamento. 

ORDF;N ¡le 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la MedcillC¡ «Al Mérito en el Trabaja», en su 
cateyoría de Plata, a don Salvador Cu11at Cervera. 

IJitió . . Sr.: Visto él expediente tramitado por la DelegaCión 
PromcíiU (je Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
d8.nadel Trabajo a don Salvador Cuñat Cervera; y 

.• Resultando que la Empresa «Fey.cu, S. A.», ha s9Hcitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa ,a favor 
del señor Cuñat Cervera. en consideración a los relevantes 
méritosqtie ,cotictirrerl en el propuesto, cuya actividad laboral 
inició a los trece años . .como aprendiz en l:i casa Isidro Payá ; 

a los veinticuatro años adquirió una sastrería. negocia que va 
ampllan<lo posteriórmenté. hasta llegar a cOIÍstitúirse en . l~ 
actualidad en una' de las Empresas de sastrería al por mayor 
más importante de Espafia; asimismo, hay que destacar la gran 
labor social que el señor Cuñat ha desarrollado en favor ,de 
sus ,tfabajadores. labor social qu~ se pone de relieve en las 
mejoras voluntarias d~ salarios. constituCión de premios. 'guar
derías y cólrtedores. creaCIón de un serviCió , méc;lico y¡:ir'ep¡Í
ración de su personal m€\1i¡¡.nte . cursos de alfabetización y de 
fl?rmación prófesional, aéretlitandó durantk su dilátá.dá vida 4'e 
trabajO grandes dotes de dirección. eficacia y profesionalidad; 

Resultando que reunida la Juntá Consultiva de la 'citadá De~ 
legación. dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
d~l Reglamento de lá Condecoración e informó favorablemente 
la petición dedUCida; 

. Considerando que pro'éetle acce'der a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Cuñat Cervera las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
updécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuan
to se han justificado cincuenta y dos años de servicios labo
r!l,les prestados con ,catácter ejemplar y una condUcta digna 
de encomio en el c~plimiento de los deberes que impone el 
desempeño de una profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y qUe su ingreso eh la Ordt!n 
de la Medalla del Trabajo 'se verifique por categoría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Ftegla~ento de 21 de septiembre de 1960. " 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junt!\ qonsultiya y a I?ropuesta de la ~ección~e Asun
tds Generales, ha acordado conceder a don SalvMor Cuftat 
C\!rvera la Medallá «Al Méfito en el 'I'i.-abajo», erl su categoría 
de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament o. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con
cede la Medalla «(Al Mérito en el Trcibajo» , en su 
categoría de Plata. a don Victoriano Aroca MotilTa. 

, Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabaja de Albacete. sobre concesión de la Me" 
daIla «Al Mébto en el Trabajo» a favor de don Victbriano 
Aroca Motilla; y , . 

Resultandó que la Hermandad Sindical de Labradores de 
Villalgordo del Júcar ha solicitado de este MinistEirio la cón
cesión de la citada recompensa a favor del sefior Aroca Mo
tilla. en atención a los méritos que concurren en el propuesto. 
qtiien comenzó en 1902 a ejercer su profesión de. veterJnario 
coh gran competencia; en 1915 fué nombrado Veterinario ti
tular de Villalgordó del JÚcar. cargo en el que continuó hasta 
1949, fecha de su jubilación, poniendo de relieve durante el 
ej~rcicio de sU' actividad . profesional. su tesón, sacrificio y des
interés, sin regatear esfuerzos ni penalidades en el desempeño 
de cuantos cometidos le fueron asignados ; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecbraci'ón e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Conside,ral1do que procede acceder a la concesión de la Me
da;lla solicitada, por concurrir en el , señor Aroca Motllla las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
undécimo del . Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado más de cuarenta y siete .años de 
servicios laboraJes prestadas con carácter ejemplar y una ' cOn
ducta digna ,de encomio en el cumplimiento de los deberes que 
impone el desempeño de una profesión útil. habitualmente 
ejercida,; 

Cortsiderando que lo~ años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores qU'e justifican cllD;lplidamente la 
exbepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de. la M~daJla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don Victoriano Aroca 
Motilla la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría 
de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 17 de , julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. si·. Subsecretario de este Departamento. 


